[bookmark: _GoBack]Nombre del área: 
Superintendencia De Seguridad Siniestral – Dirección De Riesgos Especiales
Nombre de la capacitación: 
 “Curso de negociación en emergencias e intervención preventiva en intentos de suicidio”
Descripción:
La complejidad de  las emergencias, crisis y conflictos, demanda una formación integral en resolución de conflictos y negociación en emergencias como así también la mitigación del sufrimiento mediante el apoyo humanitario por las consecuencias inmediatas como las causas subyacentes de los conflictos articulando a través de técnicas preventivas de la psicología de la emergencia, como ejes fundamentales para las situaciones de alta tensión donde el riesgo y la emocionalidad se entrelazan. Estas habilidades son fundamentales para que el personal pueda diferenciar y abordar las diversas problemáticas que se presentan, especialmente ante individuos que recurren a recursos riesgosos y que actúan en un marco de hostilidad, tanto hacia sí mismos como hacia los demás.
El marco social actual enfatiza la necesidad de una intervención adecuada no solo durante las crisis, sino también en la prevención y el soporte emocional post-evento. Esto incluye la atención a víctimas directas e indirectas y a sus familias, quienes se ven profundamente afectadas por las situaciones de emergencia. La intervención debe comprender estrategias de primera respuesta y posvención, elementos que son esenciales en el espectro de la salud emocional.
Adicionalmente, es imperativo que el personal se familiarice y forme con técnicas de manejo del estrés y estrategias de autocuidado. El bienestar emocional del personal de intervención está intrínsecamente ligado a su capacidad de respuesta y efectividad en situaciones críticas. Por lo tanto, proporcionar un entrenamiento enfocado en el soporte salutogénico no solo beneficia a los trabajadores de emergencias, sino que también optimiza la calidad del servicio que brindan.
Un aspecto relevante en este contexto es la Ley Nacional de Prevención del Suicidio N°
27.130, que establece un marco normativo para la intervención en crisis relacionadas con la salud mental. Esta ley subraya la importancia de la capacitación del personal, marcando un compromiso hacia el desarrollo de competencias que permitan una actuación efectiva en situaciones límites. Según últimos estudios, la implementación de políticas educativas centradas en esta legislación ha demostrado mejorar significativamente la eficacia de las intervenciones de los Cuerpos de Bomberos, la policía y los rescatistas en escenarios críticos.
La formación continua y basada en evidencia en emergencias y crisis es un componente esencial para garantizar que el personal esté adecuadamente preparado para enfrentar los retos que se les presenten. Esta capacitación integral, sustentada por el conocimiento científico más reciente, no solo les permitirá desarrollar habilidades prácticas, sino también una comprensión profunda de la complejidad de las situaciones que deben manejar, contribuyendo así a una sociedad más resiliente y mejor preparada ante la adversidad.
Destinatarios:
Personal de las Direcciones Operativas de la Superintendencia de Seguridad Siniestral, como así también para el personal de las Policías de la provincia de Buenos Aires, ambas sin distinción de jerarquía.
Personal de ambos sexos de las Fuerzas de Seguridad Provinciales y Nacionales que soliciten dicha capacitación sin distinción de jerarquía.
Modalidad: 
Presencial.
Carga horaria: 
48 horas reloj.
Ediciones: 
A convenir.
Fecha de inicio y finalización: 
A coordinar.
Cupo: 
Máximo por edición 20 participantes
Medio de contacto:
(02229) 453703
Correo: nahyperriesgosespeciales@gmail.com
